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Deaáni consideración 

Pando cumplimento a do dispuesto en el artículo 231 de da Ley de Companías, me 
peranto pener a su consideración, aus forme como Combano de la empresa. 

Lueso de haber revisado los Balances General y la Cuenta de Perdidas y Ganancias, 
cormmespondientes al ejercicio econónuco del año 201). me permito manifestar que DO 

aisten novedades que se pueden mdivar de manera particadar, ya que la Compañía ha 

cumplido con todas das normas legales, reglunentarias y estaludarias; obsertando 

además, las 1esoleciónes impartidas por la Junta General de Socios . 

Vambién debo explicar que Juego de verificados los Libros de Actas y Juntas, como los 

Registros de Socios y Participaciones, no se encuentra ninguna novedad 

En telación con los procedimientos de control intemno, aplicados por da Gerencia General 

de AREWFDOING SOLUCIONES TECNOLÓGICAS OLA éstos son aceptablos, 

Los Ustados inabcretos, los registos realizados en los Libros de Contabilidad y sus 

respectivos avatares, han sido añotados conforme a dos prinerpios de contabilidad 
generalmente aceptados, por lo que se puede asegurar que los valores que presentan en 
los Balances de la Limpresa, guardan estricta relación con todos los registros contables, 

Atentamente, 

 


